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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

                  REF: TUTELA 2022-00003 

 

Se agrega al expediente la respuesta allegada por la 

NUEVA E.P.S. (archivo No. 12). 

 

Por secretaría, si no lo ha hecho, remítase de forma 

inmediata este asunto a la CORTE CONSTITUCIONAL, para su 

eventual revisión, conforme se ordenó en el respectivo 

fallo y si el mismo no fue impugnado. 

 
CÚMPLASE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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